
sÉP'ÚBL
ICA oEr

Tlhrctilfahfnd D¿anúfal dn I od4eilau;a
. Huaraz - Anc¡sh

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 328 -2023-IeI

VISTO, el Informe N' 07L-2O23-MDI-SG/UII/LCP: Propuesta de
reconocimiento institucional y condecoración, remitido por la Unidad de Imagen
Institucional, y;

CONSIDERANDO:

Que, el zrtículo 194" de la Constitución Politica del Estado. modificada por la
Ley N" 30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomia
politica, económica administrativa en los asuntos de su competencia, en
concordancia con el a¡tículo II del Título Preliminar de 'la Ley Orgánica de
Municipalidades, l*y N" 27972;

Que. de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 2Oo de la Le1, Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según 1o dispone el artículo 39" de la citada [ry:

Que, Municipa-lidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Aniversario
de Funcionamiento lnstitucional, en virtud al Decreto Ley N' 25852, emitrdo el
06 de noviembre del año 1992, por Io que el marco de esta tralscendental fecha
se han programado una serie de actiüdades y celebraciones de a¡riversariol

Que, dentro de este contexto, es costumbre institucional efectuar
reconocimientos y condecoraciones a las personas e institucioncs que
contribuyen ejemplar y decididamente en el bienestar de nuestra región,
haciéndola cada vez más representativa a nivel naciona-I;

Que, 1a Unidad de knagen Institucional de la Ofrcina de Secretaría General,
mediante Informe N" 071-2023-MDI-SG/UII/LCF, de fecha 20 de octubre de
2023, propone el reconocimiento institucional de1 SR. DANTE HORACIO JOSUÉ
VISE ESTREMADOYRO, natura.l y vecino del distrito de Independencia, siendo
su mérito el de sobresalir en el deporte del ciclismo de monta-ña, habiendo
participado y logrado notorios resultados en eventos rea-lizados a nivel nacional
e internacional, siendo califtcado como Deportista de1 Milenio en el ano 200O,
significando esto un homenaje a los mejores deportistas, evento orga:-rizado por
el Instituto Peruano del Deporte - IPD Ancash;

§ue, la Municipalidad Distrital de Independencia no puede soslayar esta
f&Uviaaa deportiva sobresaliente, de entrega constante y práctica esforzada,

§$6¡tarao su perseverancia y reconocido esfuerzo, por lo que, en el ma¡co de

ffitividades del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
WLde lndependencia, ha resuelto reconocer dicha acción;
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Independencia, O6 noviembre de 2023.



Reso¡,ucróu up er,cer,oÍ¡, N" 328 -2o2g,-:o¡Dt

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en ios articulos 20" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972;
con las visas se la Secretaría Genera.l, de Asesoria Jurídica y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. REcoNocER Y EXPRTS/IR EL AGRADECIMIENTo
INSTITUCIONAL DE LA MI'IUCIPALID/TD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
AL SR. DANTE HORACIO JOSUÉ VISE ESTREMN)OYRO, natural y vecino

el distrito, imponiéndole la MEDALLA CÍVICA DEL DISTRITO, por el mérito
e sotrresalir en el deporte del ciclismo de montaña, habiendo participado y
grado notorios resultados en eventos realizados a nivel nacional e

internacional, siendo calificado como Deportista del Milenio en el a-ño 2000,
signifrcando esto un homenaje a los mejores deportistas, evento organizado por
el Instituto Peruano del Deporte - IPD Ancash.

ARTÍCULO 2".- El reconocimiento conferido preced.entemente será impuesto
en la fecha 06 de noviembre de 2023, en acto público, en el marco de las
festividades del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
Distrital de Independencia.

ARTÍCULO 3'.- ENc/lRG/lR a la Oficina de Relaciones Públicas asistir al
señor Alcalde durante el acto protocola¡ de reconocimiento y otras acciones que
sear menester

ARTÍCULO 4".- ENCoMENDAR at responsable de Transparencia y Acceso a
la Información Pública la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de Ia entidad.
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REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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